ORDENANZA Nº 1514
VISTO:
  
La Ley Micaela, promulgada por el Poder Ejecutivo Nacional el 10 de enero de 2019, por la que se establece la capacitación obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la función pública, en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación; y, 

CONSIDERANDO:

                     
Que se llama así en conmemoración de Micaela García, una joven entrerriana de 21 años, militante del Movimiento Evita, que fue víctima de femicidio en manos de Sebastián Wagner; 

                                   Que las autoridades de aplicación de la Ley Nº 27.499 proponen lograr su plena implementación a través de procesos de formación integral, los cuales aporten a la adquisición de herramientas que permitan identificar las desigualdades de género y elaborar estrategias para su erradicación; 

                                   Que los ediles del Concejo Municipal de Totoras realizaron la capacitación correspondiente que fuera brindada por integrantes del área de la mujer de la Municipalidad de Totoras; 

                                   Que cada una de las políticas públicas que este Cuerpo dispone en la presente debe construir sentidos comunes que cuestionen la desigualdad y la discriminación y transformen las prácticas concretas de cada cosa que hacemos, cada trámite, cada intervención. 

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Dispónese la realización de la campaña “Todos somos Micaela”, como política pública, destinada a erradicar la violencia de género, en post de un presente y futuro igualitario y generar una sociedad más justa y libre de violencia.- 

ARTÍCULO 2º).- Dispónese informar a través de spots publicitarios en los medios locales el origen y objetivo de la Ley Micaela.- 

ARTÍCULO 3°).- Dispónese la realización de acciones públicas que muestren imágenes donde se sugieren pautas para la identificación y reconocimiento de las señales de violencia de género. 

Estos son hechos de riesgo que deben alertar, para tomar las medidas de prevención y protección necesarias: 

· Recibir mensajes de acoso por parte de tu pareja; 

· Tener miedo de tu pareja o mostrarte ansiosa por complacerlo; 

· Tener un acceso limitado a sus finanzas 

· toma de decisiones; 

· Mostrar cambios negativos en su apariencia o personalidad;  

· Otras. 

Las nombradas acciones se harán públicas en los espacios donde concurran gran cantidad de personas (espectáculos deportivos, lugares de diversión, bares, espacios públicos al aire libre).-

ARTÍCULO 4°).- Determínase, conjuntamente con el Área de la Mujer, de la Municipalidad, cuáles serán las imágenes elegidas para realizar la campaña en el ámbito público.- 

ARTÍCULO 5°).- Dispónese confeccionar también, junto al Área de la Mujer, folletería para distribuir en lugares públicos con números telefónicos de emergencia, locales, que hagan posible la comunicación inmediata entre las personas afectadas y personal especializado en violencia de género (policía, Área de la Mujer, etc.).-

ARTÍCULO 6°).- Emítase consejos públicamente, en los medios de comunicación locales y regionales destacando maneras personales para reaccionar de forma inmediata ante posibles casos de violencia o instrucciones para realizar mensajes de auxilio en caso de ser víctima.- 

ARTÍCULO 7°).- Impútense los gastos que demande el desarrollo de la campaña a la partida que el Departamento Ejecutivo Municipal crea conveniente.- 

ARTÍCULO 8°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.- 

                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno.
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